
 

 

 

INFORME:  Le informo señora Juez que no fue posible la comunicación telefónica con la 

accionante, razón por la cual se remitió al correo electrónico 

cruzlibrerosangelamaria@gmail.com, respuesta que allegara oportunamente la agencia 

judicial accionada, y así mismo se le solicitó informar al Juzgado si ya tenía conocimiento de 

dicha respuesta, ante lo cual no envió respuesta. 

 

Medellín, 18 de mayo de 2022. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes.  

 

LUISA F. ARANGO L. 

Escribiente 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: ÁNGELA MARÍA CRUZ LIBREROS 

ACCIONADO: JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

RADICADO:  05001 31 03 002 2021 00458 00 

 

ASUNTO: CIERRE INCIDENTE DE DESACATO 

 

En el caso bajo estudio, mediante fallo de segunda instancia proferido el 3 de febrero 

de 2022, por el Tribunal Superior de Medellín Sala Tercera de Decisión, se tutelaron 

los derechos invocados en favor de ÁNGELA MARÍA CRUZ LIBREROS, en dicha 

providencia se ordenó:  

 

“(…) SEGUNDO: En consecuencia, se CONCEDE EL AMPARO 
CONSTITUCIONAL, a los derechos fundamentales de la señora ANGELA 
MARÍA CRUZ LIBREROS, dejando sin efecto el proveído proferido por 
EL JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN, el cuatro de noviembre de 2021, dentro del incidente de 
desacato objeto de reparo, por intermedio del cual negó la desvinculación 
e inaplicación de la sanción en contra de la promotora de la acción, para 
que en su lugar dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) HORAS 
siguientes a la notificación de la presente decisión, se dicte una nueva 
providencia con observancia del precedente citado, específicamente lo 
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relacionado con la crisis estructural del Coomeva EPS y el hecho de estar 
desvinculada laboralmente de dicha entidad la tutelante” (…). 

 

Pese a lo anterior, la señora ÁNGELA MARÍA CRUZ LIBREROS, solicitó apertura 

de incidente de desacato en contra del JUZGADO DIECISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN por incumplimiento del fallo, 

precisando que la entidad aludida no había resuelto la petición, solicitando la 

desvinculación del incidente de desacato. 

 

En virtud de lo anterior, mediante auto del 12 de mayo de 2022, se requirió a la Dra. 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO en calidad de Jueza Diecisiete Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín, para que dentro del término concedido por el Despacho 

manifestara de qué manera dio cumplimiento al referido fallo; pero en razón a que 

la accionante había enviado copia del correo del incidente de desacato al Juzgado 

Diecisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín, éste con anterioridad a la 

notificación del auto de requerimiento previo, emitió un pronunciamiento en este 

sentido: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Ahora, teniendo en cuenta que conforme al informe que antecede, en la fecha se 

puso en conocimiento de la incidentista, la respuesta emitida por la entidad 

accionada, por lo tanto, se ordenará el cierre del incidente de desacato.  

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CERRAR el incidente de desacato promovido por la señora ÁNGELA 

MARÍA CRUZ LIBREROS, en contra del JUZGADO DIECISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Disponer el archivo del expediente, una vez se encuentre ejecutoriada 

la presente providencia.               

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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